
M . lOV 

參 

i 



TENENCIA DE GOBIERNO DE COLON. ^ 二 

el Keglamento aprobado por 

C O J ¥ T R A T A que 

i ) , z … 
iiTeglo¿lo dispuesto 

de los colonos 

disposiciones vigentes. 

Conste por este documento como yo 

natural del pueblo de ‘ � � 

¿ / c dtí oficio Z 

Je 

A 

l decreto de 6 de Julio de 1860 

la Isla, Circular del Gobierno Superior Civil de 27 de ma 

ra la introducción 

• (le 1861 y demás 

/ r 々 ， ‘ 

e n 产 人 ' 

A 

condiciones 

El término de este contrato será el fie 

2a Durante este tiempo quedo obligado á trabajar k las órdenes del 

) , < <JSí f ó á la fie sns dependientes, en ^ ¿ r ^ ^ 

3a Las horas y di as de tiahnjo serán r人華夕"， 

1 é y<¡ 
de eJad do 多（ 

venido contratado á esta 

cumplido , \ » 
Veniík) con^i atarme de 

el 

También me ob'iĵ ^o i snjetarmo al ór y disciplina que tenga estab�eci(lo --
y á la Jiirisdiccion disciplinaria que el capítulo 3 dt̂ l reglamento de colonos concede á 

En remuneración de mi trabajo n ciUiré el 

abonados por el patrono al vencimiento de cada me! 

O" Además Stí me facilitará para mi manuteMcion al 

丨 fuertes que 

y al corrpuestas áa 

En caso ele enfermeclacl se me as;»;tirá eu local adecuado, y se mu facilitaián los auxilios que pueda 

necesitar de médico y botica por todo el tiempo quH aquella dure, 

8a Si eirfermai^ de alguna caifsa que no dimane (M trabajo ó que sea^íiulependíente de la voluntad dtí 

patrono, f X . percibiié mi srilario de contar el tiempS enfermedad para el completo tér-

mino del contrato. 

í^a Si la enfermedad fuese for^caus^a emanada del^trabafov -de la noluntad del patrono se me satisfará 

duranre aquella y por todo el tiempo de la convalesceneia mi salario como si estuviese bueno, computándose ade-

más la duración de una y otra en el termino ^íipulado pafa el cumplí mi Aito de este contrato. 

10® Concluido el término que eu él se ^vfija, quedTT'entecado de que con arreglo á los artículos 7 y 

Reglamento debo renovarlo ó forraar oí 

conducido al depósito de cimarrones por el 

ello, ó 8i para evadirlo fuga 

qifc elija, ó bien 

queda a su vez obligado ¡ 

poder. 

autoridad lo-



e i i / r 7 � 

L z� Z / ‘r i ^ r 一 , (身 Zt^ 

i Las cuestiones á que putida Jar lugar el cumplimiento de la presente coutrata se resolverán de pimío 

por la autoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. GoLernador Superior civil al tenor de \f> 

que dispone el articulo 33 del mismo lleglamento. 

Y en fe de que cumpliremos mutuamente lo q u ' í ^ e d a pactado en este documento, firmamos cuatro d 
tenor y para un solo efecto, uno para cada nna de las partes contj a t au t eB^ro que dübe ípedar depgsitado 
ntncia de Gobierno y el que debe remitirse por este al Superiuv de la lola eu 

á los ^ / ^ / d i a s del mesde ^ / ^ ^ V ^ ISG 

un 

Ta-

Fir7?ia del fatnmo. 

� r ， € Z ^ r 'TTr � 
7'irma del colon\. 

A \ 

Teniente Gohcntadovi 


